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El Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Málaga -Santander, por auto de 

10 de octubre de 2023, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 28 del Código General del Proceso, declaro su incompetencia para 

continuar conociendo del proceso de expropiación promovido por el INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS -INVIAS contra ROSALINO JAIMES GUARIN, MARCOS ROJAS 

JAIMES, HEREDEROS DETERMINADOS DE ADELA LOZANO MEJÍA: LUIS ALIRIO 

MEJIA LOZANO, LEONOR MEJÍA LOZANO, RUTH MARY MEJIA LOZANO, NELCY 

MEJIA LOZANO, NEYLA MEJIA LOZANO, DEYANIR MEJIA LOZANO, EDUAR MEJIA 

LOZANO; MARÍA DE JESÚS LOZANO DE RINCÓN, MARÍA GLADYS LOZANO 

TARAZONA, HEREDEROS DETERMINADOS DE EMILIO LOZANO TARAZONA:  

MARIA ESPERANZA BASTO Y ALFREDO LOAZANO BASTO; HEREDEROS 

DETEMINADOS DE ALFREDO LOZANO JAIMES: ADELA LOZANO DE MEJIA; 

HEREDEROS DETERMINADOS DE EUSEBIA TARAZONA DE LOZANO: ADELA 

LOZANO DE MEJÍA. 

 

De acuerdo con lo anterior, por encontrarlo procedente se avocará el 

conocimiento del proceso y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 132  

en concordancia con el numeral 5º del artículo 42 del Código mencionado resulta 

necesario con el fin de sanear la actuación adelantada tomar medidas de 

saneamiento así: 

 

Revisado el auto mediante el cual se admitió la demanda se observa que se 

omitió emplazar a los herederos indeterminados de ROSALINO JAIMES GUARIN, 

ADELA LOZANO DE MEJÍA, EMILIO LOZANO TARAZONA, ALFREDO LOZANO 

JAIMES Y EUSEBIA TARAZONA DE LOZANO, conforme lo dispuesto por el artículo 

87 del Código General del Proceso y por el contrario se ordenó emplazar a las 

personas indeterminadas, decisión que resulta contraria a lo establecido en el 

numeral 1º del artículo 399 del Código General del Proceso, pues al proceso de 

expropiación deberá vincularse o demandandarse a los titulares de derecho real, 
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por lo que tal dispocisión se declarará sin valor ni efecto y en su lugar se ordenará 

emplazamiento solamente de los herederos indeterminados de las personas 

referidas como fallecidas. 

 

De otro lado se ordenará que se realice la inscripción de la demanda a ordenes 

de este Despacho Judicial en el folio de matrícula inmobiliaria No. 318-3261 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Andrés – Santander. 

 

También se requerirá a la parte demandante para que adelante las diligencias de 

notificación de la totalidad de los demandados y se acredite la consignación del 

valor establecido en el avaluo aportado con la demanda. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el numeral segundo del auto 

de 3 de marzo de 2022 que admitió la demanda en cuanto ordenó notificar a 

“PERSONAS INDETERMINADAS”, por lo antes expuesto. 

 

ADVERTIR que en cuanto a los demás el auto se mantiene incolume. 

 

TERCERO: ORDENAR a la entidad demandante notifique al la totalidad del 

extremo demandando conforme lo ordenado el numeral 2º del auto de 3 de 

marzo de 2022 que admitió la demanda 

 

CUARTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados de los señores ROSALINO 

JAIMES GUARIN; ADELA LOZANO DE MEJIA; EMILIO LOZANO TARAZONA; 

ALFREDO LOZANO JAIMES; EUSEBIA TARAZONA DE LOZANO a través del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

QUINTO: REQUERIR a la entidad demandante para acredite  la inscripción de 

la demanda a ordenes de este Despacho Judicial, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 318-3261 correspondiente al predio objeto del proceso. OFICIAR 

a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRÉS – 

SANTADER. 
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SEXTO: OFICIAR al Juzgado Promiscuo del Circuito de Málaga - 

Santander  para que convierta o ordenes de este Despacho Judicial el título 

judicial correspondiente a la consignación del valor establecido en el avalúo a 

título de indemnización. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 
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